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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Corrección de errata de la Orden de 22 de mayo de 2024, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, dirigidas a las personas titulares de explotaciones 
invernadas de flor cortada, planta de vivero y ornamental, cuyo potencial 
productivo se vio afectado por la borrasca Bernard, acogidas al régimen de 
mínimis, y se efectúa su convocatoria. (BOJA núm. 112, de 11.6.2024).

Advertida errata en los anexos de la Orden de 22 de mayo de 2024, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas a las personas titulares de explotaciones invernadas 
de flor cortada, planta de vivero y ornamental, cuyo potencial productivo se vio afectado 
por la borrasca Bernard, acogidas al régimen de mínimis, y se efectúa su convocatoria, a 
continuación, se procede a su corrección:

En la página 46203/5, donde dice «ANEXO» debe decir «ANEXO I».

En la página 46203/19, donde dice «ANEXO I» debe decir «ANEXO II».


